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Acta de la sesión ordinaria 06-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

la Sociedad BCR Valores S.A, el lunes tres de marzo del dos mil veinticinco, a las 

quince horas con treinta y cinco minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Eduardo Rodríguez del Paso, presidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, 

tesorera; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, secretario; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, vocal. 

El Lic. Hermes Alvarado Salas, asiste en su condición de fiscal. 

El señor Luis Emilio Cuenca Botey se excusó por no poder participar de esta sesión. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Valores S.A.: 

MBA Vanessa Olivares Bonilla, gerente general; Lic. Esteban Sandoval Loaiza, 

auditor interno, Lic. Iván Monge Cubillo, jefe de Riesgos y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Lic. Manfred Sáenz 

Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora 

jurídica Junta Directiva; MBA Pablo Villegas Fonseca, secretario general. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a consideración del directorio el 

orden del día propuesto para la sesión ordinaria 06-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN ACTA 

B.1 Actas de las sesiones ordinaria 04-25 y extraordinaria 05-25, en su orden, celebradas 

el 17 y 19 de febrero del 2025. 

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

C.1 Estrategia del SIGIR del Conglomerado Financiero BCR. (CONFIDENCIAL).  

C.2 Declaratoria de apetito de riesgo del Conglomerado Financiero BCR. 

(CONFIDENCIAL).  

D. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Análisis del informe financiero, con corte a enero del 2025. Atiende SIG-02. 

(CONFIDENCIAL).  
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D.2 Estados financieros, con corte a enero del 2025. Atiende SIG-12. (PÚBLICO).  

E. CORRESPONDENCIA 

F. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: “Buenas tardes a 

todos, bienvenidos a la sesión ordinaria número 06-25 de BCR Puesto de Bolsa, de hoy lunes 

3 de marzo del 2025, al ser las 15:35 (horas) de la tarde y daremos inicio con la aprobación del 

orden del día. ¿Doña Vanessa usted quisiera mencionar algo aquí?”. 

 La señora Vanessa Olivares Bonilla comenta: “Sí señor. Bueno, primero, muy 

buenas tardes, señoras y señores. Le solicito, don Eduardo, si usted me permite, cambiar la 

presentación de la situación financiera que le fue enviada a ustedes, esto es para cambiar una 

filmina, a la luz de unas observaciones que me hizo doña María Pilar que, con razón, se 

revisaron y se ajustaron”. 

 Sobre el particular, el señor Eduardo Rodríguez indica: “De acuerdo, muy 

bien. No sé señores directores, ¿si están de acuerdo?”. Al no haber comentarios, el señor 

Rodríguez del Paso menciona: “De acuerdo, entonces, muy bien… ¿don Pablo?”. 

 En otro orden de ideas, el señor Pablo Villegas Fonseca comenta: “Sí señor, 

gracias don Eduardo, nada más dejar constando, debido al mensaje que envía a ustedes vía chat 

don Luis Emilio Cuenca Botey, que hoy por una imposibilidad material, por tener un tema ahí, 

que se le complicó, no va a poder acompañarnos en la sesión de hoy. Entonces, para dejar 

constancia de esa situación, así como la debida justificación a no participar de esta sesión”. 

 Expresa el señor Eduardo Rodríguez: “De acuerdo, tomamos nota. Muchas 

gracias”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 06-25, según se consigna en la 

parte expositiva de este acuerdo. 

2.- Dejar constancia de la ausencia justificada, por parte del señor Luis Emilio 

Cuenca Botey, según notificación remitida a la Presidencia y Secretaría de Junta Directiva. Lo 

anterior, en atención a lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión 10-24, artículo 

V, del 26 de febrero del 2024, relacionado con la aprobación del instrumento de evaluación 

individual de desempeño de las personas que integran las juntas directivas del Conglomerado 

Financiero BCR, comités de apoyo y de las fiscalías, cuyo acuerdo fue ratificado en la sesión 

11-24, artículo II, punto 1, del 4 de marzo del 2024. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a la aprobación de la Junta 

Directiva las actas de las sesiones ordinaria 04-25 y extraordinaria 05-25, en su orden, 

celebradas el diecisiete y diecinueve de febrero del dos mil veinticinco.  
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 Al respecto, el señor Rodríguez dice: “Entonces, pasamos ahora sí, al punto B, 

que es la aprobación de actas, con las actas de la sesión ordinaria 04-25 y la sesión 

extraordinaria 05-25, celebrada el 17 y 19 de febrero del 2025, don Pablo”. 

 Seguidamente, el señor Pablo Villegas Fonseca detalla: “Sí señor. Informarle 

a este órgano de dirección que circulados ambos documentos señalados por don Eduardo, sea 

el acta de la sesión ordinaria 04-25 y de la sesión extraordinaria 05-25, celebradas el 17 y 19 

de febrero, no se recibieron observaciones, ni de parte de la administración, ni de parte de los 

señores directores. Si no tuvieran ningún comentario que hacer en este momento, les solicitaría 

que me den la aprobación de dichos documentos que están depositados debidamente en 

SharePoint”.  

 Manifiesta el señor Rodríguez del Paso: “Muy bien. Señores, señoras, ¿estamos 

de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la aprobación del acta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar las actas de las sesiones ordinaria 04-25 y extraordinaria 05-25, en su 

orden, celebradas el diecisiete y diecinueve de febrero del dos mil veinticinco. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, la gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, 

ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, la gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, 

ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla, en esta oportunidad, presenta a consideración de la Junta Directiva el 
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documento que contiene el informe de los estados financieros de BCR Valores S.A, con corte 

a enero del 2025. Lo anterior en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-12. 

 Al respecto, la señora Vanessa Olivares realizó una pormenorizada presentación 

del tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación, presenta la siguiente 

información: 

En lo referente a los resultados obtenidos al cierre de enero 2025, BCR Valores registró una utilidad 

neta de ¢236 millones, la cual, al ser comparada con el mismo periodo del 2024, aumento un 6%, 

por otro lado, al compararse con lo estimado en el presupuesto 2024, se ha generado al mismo 

corte un 144% más. Las anteriores variaciones en la utilidad neta corresponden a los siguientes 

factores:  

A nivel del resultado financiero, al ser comparado de forma interanual, se presenta un aumento del 

16%, principalmente por el aumento en los ingresos financieros en un 11% en comparación al año 

2024. Este aumento está impulsado por un crecimiento en los ingresos por interés de las inversiones 

en instrumentos financieros que aumentaron un 46%. 

Por otro lado, las comisiones por servicios aumentan en un 6% interanual al corte de enero, debido 

al aumento en la generación de ingresos provenientes de mercado nacional (83%) producto de la 

incorporación de BCR Valores en el programa creadores de mercados. Los contribuidores de estos 

ingresos son: BCR Valores con el 78.05%, BCR Fondos Propios 17.88%, BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión 2.31%, BCR Corredora de Seguros 1.11% y BCR 

Operadora de Pensiones 0.63%. 

Los ingresos generados por las comisiones de agente colocador pagadas por SAFI presentan un 

aumento del 68%, respecto al mismo periodo del año anterior.  

En relación con los gastos administrativos, no se presenta variación al compararlo 

interanualmente, no obstante, el gasto de personal sufre una leve disminución del 1% afectado por 

la cuenta de sueldos fijos la cual disminuyó un 7% producto de un menos número de plazas 

ocupadas. Por otro lado, al comparar los gastos administrativos contra presupuesto, disminuye un 

2% producto de la disminución en el gasto de personal por algunas plazas que no están siendo 

ocupadas y una disminución de otros gastos de administración, producto de un gasto menor en 

rubros como, servicios externos producto de los sistemas de BNV, amortización de activos 

intangibles (software), promoción y publicidad. 

En lo que respecta al balance de situación el BCR Valores cuenta con un activo total al cierre de 

enero de ¢80,897 millones de los cuales ¢76,140 millones corresponden a la cartera de inversiones 

propia; la cual, al compararla con el cierre de mismo periodo del año anterior, aumenta en un 33%. 

Las inversiones por cuenta propia en moneda extranjera se han mantenido principalmente en 

Títulos de Propiedad del Gobierno por un monto de $19 millones y títulos internacionales por un 

monto de $6.2 millones, los cuales representan el 57% y 24% respectivamente. En colones se 

mantiene invertida principalmente en Títulos de Propiedad del Gobierno de Costa Rica por un 

monto de ¢39 millones en y ¢22 millones en títulos del Banco Central de Costa Rica, estas sumas 

representan el 78% y 22% respectivamente. La cartera total se encuentra distribuida un 83% en 

colones y un 17% en dólares. 

Al cierre de enero 2025, se registra un patrimonio total de ¢23,603 millones, el cual presenta un 

aumento por la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la cual registró al cierre una 

ganancia no realizada de ¢1,313 millones; además de la utilidad del periodo de ¢236 millones, la 

cual aumenta un 8% respecto a la generada en el mismo periodo del año 2024. 
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 Copia de la información, se remitió a los señores directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasamos al punto D.2, que son estados financieros, con corte a enero 2025. Eso es un tema 

público, atiende el SIG-12 y se cuenta con cinco minutos”.  

 De seguido, la señora Vanessa Olivares Bonilla expone: “Sobre ese tema, se 

presenta para consideración de ustedes un memorándum con los estados financieros para 

efectos de poder declararlo en las actas como corresponde, si a ustedes les parece bien y dado 

que ya hicimos una explicación de lo que justifican los resultados, les solicito darlo por 

conocido”. 

 Posteriormente, el señor Eduardo Rodríguez indica: “Muy bien, gracias, 

procedemos de esa forma”. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii, Responsabilidades de la Alta 

Gerencia, del Reglamento sobre Gobierno Corporativo, que textualmente dice lo siguiente: 

31.6. Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus 

funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

(iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los Vehículos de 

Administración de Recursos de Terceros. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema de 

Información Gerencial (SIG). 
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Se dispone: 

 Dar por conocidos los estados financieros mensuales de BCR Valores S.A., con 

corte a enero del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, que forma parte 

de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior 

en cumplimiento al Sistema de Información Gerencial, SIG-12. 

ARTÍCULO VII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes diecisiete de marzo del dos mil 

veinticinco, a las trece horas con treinta minutos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VIII 

 Termina la sesión ordinaria 06-25, a las dieciséis horas con doce minutos. 

 


